
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20011408900120200033300 Ejecutivo Yamile  Carmona 
Zapata

Oscar Javer Herrera 
Peñaloza

15/12/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Ss

20011408900120180026600 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Claudia Marcela Rizo 
Ortiz Y Otros

15/12/2021 Auto Declara Nulidad 
Procesal O Invalida 
Actuacion

En la fecha jueves, 16 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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